
 
 
 

 

POLÍTICA DE CANCELACIONES Y CONDICIONES PARTICULARES DEL EVENTO 

 

Es el propio GESTOR quien define las condiciones de cancelación y posibles penalizaciones, por lo que cualquier 

reclamación en este sentido deberá remitirse directamente al mismo. Consultar el ANEXO: CONDICIONES 

PARTICULARES DEL EVENTO 

 

PRIMERO: Al inscribirse para este evento, por la presente declara y certifica que es mayor de 18 años, en posesión de 

licencia de conducir válida, que voluntariamente desea conducir (o participar como pasajero) su vehículo y que conoce 

del régimen legal aplicable a su uso, funcionamiento y medidas de seguridad. 

SEGUNDO: El participante se compromete a respetar la normativa vigente y normas de uso de vehículos, llevar ropa 

de protección apropiada y no montar bajo la influencia del alcohol, drogas o cualquier sustancia que pueda dañar sus 

facultades físicas o mentales. Igualmente asume que la utilización de estos vehículos entraña un riesgo de accidente 

que asume plenamente, y que puede llegar a ocasionar lesiones graves, incluso la muerte. 

TERCERO: El participante reconoce que el evento de hoy tiene carácter voluntario, y por ello renuncia expresamente 

a cualquier potencial reclamación, presente o futura, a Autoquality Canarias 2 SLU, Yamaha Motor España, o 

Canariasenmoto (en adelante organizadores/colaboradores) así como a sus representantes, empleados y/o 

colaboradores, de daños o perjuicios de cualquier índole, incluyendo entre ellos los personales o materiales derivados 

del uso de sus vehículos. 

CUARTO: El firmante se compromete a hacerse cargo plenamente de todos los daños o perjuicios que pudiera 

ocasionar por el uso indebido, negligente, o contrario a las normas de circulación o a las instrucciones ofrecidas por el 

personal de los organizadores/colaboradores. 

QUINTO: Autorización para la publicación de imágenes. Con la inclusión de las nuevas tecnologías dentro de las 

comunicaciones, publicaciones y acciones comerciales que puede realizar organizadores/colaboradores y la 

posibilidad de que en estas puedan aparecer los datos personales y/o imágenes que haya proporcionado a dichas 

empresas. Y dado que el derecho a la propia imagen está reconocido al artículo 18 de la Constitución y regulado por 

la Ley 1/1982, de 5 de mayo, sobre el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen y el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, con la 

inscripción a este evento da su consentimiento para poder publicar los datos personales que nos ha facilitado o 

imágenes en las cuales aparezcan individualmente o en grupo para cualquier acción que con carácter comercial se 

puedan realizar. 

SEXTO: Al inscribirse para este evento el participante acepta la condición de que el supuesto de desistir en su 

participación no conlleva devolución de los importes pagados. En caso de no asistir al evento no existe la posibilidad 

de recuperar el importe de la cuota de inscripción ni los gastos de gestión. 

 

 


